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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

D E L G O B I E R N O

O RD EN  de 22 de ag osto de 1945 por la 
que se conceden los ascensos que en 
la  relación adjunta figuran a los Por
teros que se citan.

, Excmos. Sres. : Para cubrir vacantes 
del Cuerpo de Porteros de las Ministe

rios civiles ocurridas desde el 10 de 
abril hasta el 30 de jtihio, ambos inclu
sive, y de-conformidad con lo establecido 
en el vigehfé Estatuto de 22 de julio 
de 1930 y pecreto de ‘8 de diciembre 
de 193V  . |

Esta Presidencia ha dispuesto‘ conceder ¡ 
009 ascensos que en la relación adjunta 
íiguráin a los Porteros que se citan* los 
cuales disfrutarán' en su nuevo empleo 

' ia antigüedad que se les asigna, debien

do los Ministerios respectivos expedir a 
los interesados los .nuevos Títulos Ad
ministrativos, conforme a -ib preceptua
do en el artículo 17 del ffiéttciónádo. Es
tatuto.

Dios guarde a V V . E E . muchos afios. 
Madrid,. 23 de agosto de 1945 —  

< P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Eremos. Sres. Ministros de los Departa
mentos civiles. *

Relación de ascensos de Porteros OS los Ministerios civilSS, corrsfcpondíentes al segundo trimestre de 1945.

N O M B R E S
Número de 

la clase 
anterior

Ministerio 0 Centro 
a que pertenece

 Antigüedad 
que les  

corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO Turno

 A Mayor de 2 .a

Luis Suárez Quintana ..........
P o ron go  Rodrígi/éz Rodrigué*

A Portero  i.°

José Gotlüález Hernando ........
José Ortiz Quiñones ...<••
Enrique BaduelL Ortiz . ............
Toírcua;o Mofeno Rodríguez ... 
Vicente Mdneo Soria . *. ̂ .... * ¿ * 
Jaime Lluch IM^nyesa ................

Á  Portero  2 .d

Félix Pemartín Ángulo ......... .

Manuel Moral Mudarra 
> Marcos Morales Rodríguez ...

Sotero Nieto dé la ¡Morena ......
José Casariego Coque- ...t.<*..«« 
Pascual Aroca Rodríguez .....
Julián Diez TolédatiO ..... .......
'Eugenio Vacas Méndez

A Mayor 2 .a

Luis p r t i í  de Záraté « . . « jó***. 
Regirid Rodríguez González *.< 
Pedro Carrasco Almos ...........

A Portero í.°

José Ramón Valla García 
Agustín Rabanillo* ¡Martín ......

Doroteo Adeva Callejo ...........
Benito Martínez, del Cas*Uló ...
Jasé Silgado Losada ..... .
Rafael Caballero Ballesteros ... 
José QM Blasco : ........ . . . .  * ......

A Portero^ 2 .0 *

Tomás Muñoz* Escudero

Benigno Peñalver Garcí# ......
José Fernández T é llez ’ ..............
Gregorio Palacios Saiz
Antonio Sáez Yanes ......... ......*.
Teófilo Rodríguez Rodríguez .
Francisco M iguel Prado ..........
Francisco González García .....
Luis Alvánez Fernández ..........
Manuel González Díaz ..........

A

255

S7*
575
573
57®
577

427
í>49

&50
6gi
6$á
653
654 

• 655
m  

n i  ;
401
268

•
578 .
m  " 
58”
581 ,
582 .
583
584

- 3 8 5 .

657

658
, <>59 , 
j  660 
'  661

602
663
664
665 
667

1
Háéienda ........ ......
Educación .............

Trabajo *<..«...üj,*...
Industria ...............
Hacienda ..............
Crübétnación ......
Industria ......
'Hacienda ......... .

Gobernación ...... .
Educación ___ _

Gobernación .........
Hacienda .........
Háétetidá ...*......
Eduje&dófii .¿iíi....4. 
Gobernación <«.*....
Educación ......
Hácíétidá ..ó ...... 1.

Éducádón
Educación ..... .
Obras/ Publicas ....

Gobernación *..... .
,Goberrtaéióí1 
Educación 
Gobernación ........
Obras BSWÍcás ....
Gobernación ......
Educación .......*....
Educación ....;....

, «>■

Presidencia Gobier.
no .......................

Gobernación ........ .
Gobernación ........
Educación
Hacienda .............
Obras Públicas ...
Educación ............
Gobernación ........
Gobernación ........
Educaciórl ......... .

16-4-45
' 25-4-45

<- r*

•9-4-45 ' 
16-4-45 
19-4-45 
24-4-45 
25:4-‘45 .
27-4-45

9-4-45 *
10-4-45

16*4-45 
i8*4-45 
19-4-45 
24-4-45 

• 25-4-45 
27-4-43

1-S-45

5-5-4 5
14-5-45
24*5*45

2-5-45
4-4-45 ■
5-5-45 

1.4-5-45
19-5*45
19-5*45 • 

* 24-5-45 
30-5*45 '

2-5-45
4-5-45 ,
5-5-45 

■ «4-5-43
19-5-45 

. ' 19-5-45 .
24-5-45 

. 27-5-45 \ 
30-5 45 .
30-5-45

Jubilación de Bernardino González. 
DefiTnción Je Robustiano Ru iz;

DéfUfidórt dé José Moretto*
Ascenso de Luis Süárez. / 
Jubilación de Éleuterio Pueyp. 
Íleftiíidióft dé' Fédérico , Matléro. 
Ascenso de Domingo Rodríguez. * 
Jubilación de Marcelino San Sebas

tián.

Ascenso de José González.
Anulación de ascenso de Cándido Gas- 

cydo.
Ascenso de losé Ortiz.
0éfüílclóñ de Jésús tjdílgálér. 
Ascenso de. Énriq~ue Badüéih 
Ascenso de Torcuata Morerlpw 
Ascenso? d<̂  Vicente, MonéOi 
Ascenso de já^nie I^uch. 
jubilación de Pedro MJí«^uez,'

. >
jubilación dé Francisco M á9.
. übiiácíófl ue Pedro Ochando.
Jubilación dé Pedro Atmettdárlz.*

jubilación de Jóéé Morena.
Jubilación de Manuel González.
Akóétiko de Luí§ .O rtií.1 7 
Ascenso de .RegimL Rodrí^téZ. 
Jubilación' dé Juan Buscató. 
Defunción de Isidro Bermejo* < 
Ascértso dé Pedro Carrasco, 
Defunción de Valentín Martín.

:J ' ■■ 1 
Ascenso José Ramón Valls/ ^ 
Ascenso de Agustín Rabanillo. 
Ascenso dé Ignació García.
A sease  dé Adeva. 7 
Ascenso de Benito Martínez. r 
Ascenso det José Silgado.
Ascenso de Rafael Caballero. 
Defunción de Vicente Izquierdo. 
Defunción de ValenTn ¡Martínez. 
Ascenso de José Gil.

2 .* 

l í9

a.*/

2 *  *
i . °
é *

is*

^  ■

*■

i y .
i y

á .&;
i . °
á .*
i í®
2 ^
n »
3,*
L °

/

\ -. • ■

\
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N O M B R E S
Numeró de 

la Clase
anterior

Ministerio 0 Centro 
a que pertenece

Antigüedad 
q ue  les 

corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO Turno

/
A M dydf dé 5.a

Arturo Alguacil Torres .............
Santos G arcía Borreguero ....

. Ram ón Lorenzo G arcía 
H Tario López R am iro .«.¿....Y

A Portero L*

Francisco G arcía Escolar .......
Fausto Olmos Garrido
Manuel G arcía l a g a ñ a  ............

Je s ú s  Pradás M a s ip ............ ,. . . . ;
Ángel J ; Bort Escoi a . , ........
fosé Jirilertá Díaz ................ .. .A
Pedro Baraza BaraZa ............>..

Á Portero 2 .® ,

Florentino Fernández Pacheco*

Ignacio Fernández Téllez .......
Santos Casado Rubio^ . , . . . .......
Fernando G arcía Miilíor . . . . . . . . .
Ju an  L/eganés C anáída ............
Antonió Lóp ez ' B ásanta ......... ..
Ceferino Salás; Ruiz .....................

. San iago Estébanez Gutiérrez 
José Di mas Bayona ...............

a 04
270
105
m

869
586
587
588 
762 
7«3
939 '

668

670
071
672
073
074
675
676

. 6.77 .

Hacienda 1 .................*
Obras Públicas ....
Hacienda ..................
A gricultura

t
Hacienda ......... .
Hacienda
Educación . . . . . . . . . . . .
Educación .................
Educación .................'

. Trabajo ......... ...........
H acienda .................

Presidencia del G o
bierno ....................

G o b e rn a c ^  ••••>•••
Gobernación ...........
Hacienda ......... .
Educación .. ." .........
T rab ajo  ...............
Hacic-hda . . i . . . ........
Educación ............. .

’ Industria ..................“V ......... . .........

6-6-45 
1 i -6=45
I 1-6-45
2«§U&-45

•

2-6-45
6-6-45
7-6-45 

11=6-45 
11-6-45 
18-6-45
28-6-45

2=6-45
6-6=45
7=6-45 

Vi-6=45 
11-6-45
i 8-6j-45 

- 23=6-45 
2S-6-45 |
36-6-45

Defunción de Tiburcio Lázaro, 
jubilación de jo sé  Lácorrtba. 
Jubilación de Crispido Avala. 
Défüíiciófi dé Ignacio H ónrubia.

’ . ■; . c 
F¿ajá de R am iro Fernández.  ̂
Ascenso,de Arturo Alguacil. 
Defunción de Manuel Valenzuela. 
Ascenso. de Santos G arcía.
Ascenso de Ram ón Lorertzó. 
Defunción de. Lhcilo Abuja.
Ascenso dé H i laido López.

. >

Ascenso de Francisco G a rc ía .x 
Ascenso dé FaUsto Olmos.
Ascenso de Manuel G arcía.
Asoenso de Jesú s Pradas. ¡
Ascensa dé Árlgel J .  Bort:
Ascenso de José Jiineno.
Defunción ele Constantino González. 
A «censo de Pedro Baraza.
Defunción de ("arlos Gutiérrez.

' s . ®

1.®

1 . °

2.a

1.®

2.<?
2.°
1 . °

2.®
. I . °

2.®

1 .

M adrid, 22 de agosto de 1945. —El Subsecretario Lu is Carrero. .

O R D E N  de 27 de agosto de 1945 por la 
que se declara  «m u erto s en  ca m p a ñ a »  

 a  don Gerardo Salueña  Joro  y  tres 
fu n c io n a r io s  m á s  y  com prendidos sus 
respectivos derechohabientes en los  
beneficios de la L ey  de 1 1  de julio del 
año 19 4 1.

E xcitios. ' S r e s . : CorhO resultado <}é 
lós 'e x p e d lé h t^  incoados p ata averiguar 
fas cau sas dd  faflééim íénto dé los iuns 
c ionarios que se indican, a éfdctüé de 
su dedlaraeítifi d é  - «m uértos en cam - 
pdñaa* solicitada por süs respectivos 

-derechdhábieíites, .
lis ta  Presidencia dcd Gobierno* de 

&fcuétdd éütl él in fófítlé em itido por el 
Consejo- Suprem o de Ju s t ic ia  M ilitar, y 
con la propuesta fám uladá por el Mi
nisterio d éL  Ejáféitcr, ha téttidG ,a bien 
declarar uir1íi€*rtOS en cattifpafiá» a los 
señores que ^ co n tin u ac ió n  se expresan 
y  com prendidos los reclam antes que 
asim ism o se fiien ti o ti an, en los benefi- 
d o s  d# la 1 ^  d# i i  de julio, de 1941 L

R e c la m a n te s
' 1 . Doña T eresa  Cam &ñés Sánchez, 
como viuda de don G erardo satüéña 
Jo ro , Inspector M unicipal Veterinario, 
bausán té. v ‘

2. Doña A uxilio  Esteban T orrecilla , 
como viuda de don Rogelio Arasí) Este* 
bañ, M aestro Naeíonal, eat^fonté.

3 . Doña M aría fidrfiez T o rres, boma 
viuda, d e 'don  R afael Salgad o  .de la  R u
bia, Secretario  "del Áyuntat)iiéríto do 
Coíu (Mátala), ¿alisante» ' 1 
v 4. Doña ^oreti^a C arrasco  G arro , 

com o viuda dé .don M agitl Vázquez 

Oya, A lguacil Portero d e l  Ayuntam iento 
de A renas de San  Pedro (A v ila ) / c a u 
sante.

Lo  digo a V V , E E , para sU conoci
miento y démás efectos.

, D ios guarde a V V . E E . muchos años.
M adrid, 27 de a g o s t o  de 1945.— 

P. D ., el Subsecretario ,/ L u is  C arrero .

E xcfnos. "Sres, M inistros dé Hacienda 
y dél Ejáfc ltó*

MINISTERIO 
DEL EJERCITO

Dirección General de  
Reclutamiento y Personal

Destinos

O R D E N  de 23 de agosto de 1945 por la 
que cesa en su actual destino el  
Coronel de Infantería  don Juan Castro López 
p o r  h a b e r  s id o  n o m b r a d o  D e le g a d o

 G ubernativo en la plaza de M elilla .

Por haber s id o 1 nom brado D elegado 
G ubernativo en la plaza de M éliliS él 
Corotiel dé Infantería  dolí Juáfi C astra  
Ló p e t ¡ cesa -©ti su actual destiné de la 
Zona de Reclutam iento y M ovilización 
núm ero 13, y q u e d a . en la situación 
prevenida ón el párrafo  Segundo del ár-, 
tículo segundo del DéCrétd dé 23 dé 
¿éptiéttibré de i93Ó (uDlarid (Jfícjabi 
éiím éfó 4)^  ̂ .

M adrid, 23 de agosto  de 1945.

D A V IL A

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la  
que se concede a  d o n   José Antonio  
Castellanos T oraño , O ficial de 

Telégrafos, la rehabilitación en la form a  
prevenida en l a  Ley  de 23 de  
noviem bre de 1940. 

Excm o. Sr. : Visto él é&pédiéttté In
coado, con él número 719, por la Co4 
rriisioh de Penas Accesorias, a Virtud de 
Instancia form ulada por don José  Anta-' 
rlio Castellanos Toraño, mayor de edad, 
coh domicilió en Oviedo y éverttualttiente 
en Madrid, corredera Alta de San P a
blo, 2 1, O ficial de Telégrafos, en so
licitud de acogerse a los beneficios dé la 
Ley de 23 de noviembre de 1940*  ̂ ' 

E ste Ministerio ha' dispuesto, de áctief- 
do con ; la propuesta form ulada por la 
Comisión dé Péhas Accesorias 

Que se concedan á José Áhtónjo C a s
tellanos TotañO, O ficial dé T riág fa fo s, 
los beneficios dé la rehabilitación qúe 
Solicita, coh el alcance y Cotí los éfécíOs 
qUe détérmirtá lá Ley de 23 dé noviem
bre de 194O y el Decreto d é '30 dé m ar
zo chá 4944. •

•Lo qué dl^o a V. E. para su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios güáirdé a V: E . mUéhos añóS,
> M adrid, 17  de ju lio  d^ 1^45.

  A U N O S

Excm o. Sr. presidente dé la GáttiUióii 
dé Pénas Accesorias,
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
 

O R DEN d e  2 6  d e  ju n io  d e  1 9 4 5  p o r  la  q u e  s e  d is p o n e  a s c ie n d a n  a  la  s e x ta  c a te g o r ía  y  s u e ld o  d e  7 .2 0 0  p e s e ta s , 
la s  M a e s t r a s  N a c i o n a l e s  d e  E n s e ñ a n z a  P r i m a r i a  q u e  s e  d e t e r m i n a n ,  e n  e j e c u c i ó n  d e  l a  L e y  d e  
Presupuestos de 30 de diciem bre de 1944 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de enero de 1945).  (C on tinuación .)

5 .453-— 16.206.— Doña Avelina Dolores González Rodríguez, 
Orense.

5.454.— 16.207.— Doña M.a Cándelas Cereceda Fuénte, Bfúrgos.
5.455.— 16.208.— Doña M.a Isabel Gallego ^Bartolomé, Zamora
5.456.— 16.209.— Doña Jovita de la Peña Reboredo, Burgos/-
5.457.— i6.2!°.— Doña Juliana González Sámano, Santander.
5.458.— 16.211.— Doña M,a Consolación F r a i l e  Fernández,

Cuenca.
5.459.— 16.212.— D a Florentina ' Saura Cirugeda, Navarra.
5.460.— 16.213.— Doña Ida Ibáñez Talavera, Lérida.
5.461.— 16.2*14.—rDoña Ana María Fenrer Blasco, Valencia.
5.462.—:i6.217.— Doña Carmen Muzas Olivera, Huesca.

\ 5.463.— 16.21S.— Doña Raquel R. Lahoz. Valle, Barcelona. 
5.464.— 16.219.— Doña Hónoriina Cuadrado Estébanez, Pa- i 

lencia'. .
** 5.465.-—16.220.— Doña Clementina de Vega Alvarez, Cáceres. 
^5.466.— 16.221.— Doña Rufina Rodrigo López, Cuenca.
5.467.-—16.222.— Doña M a d e l  Rosario Contreras* Cardó, 
. . .  v v Avila. ^
5.468.— 16.223.— boña 'Leoncia García -Leal, Soria.
5^69.— 16.224.— Doña Victoria Fernández Bustos, Granada. 
5.470.— 16.225.— Doña Carmen Altozano Castilla, Málaga.
5.471 -16.226.— Doña M.a del C a r m e n  Porrón Fernández,

Oviedo.
5.4*2.— 16.227.— Doña Luisa Bellaz Enguita, Toledo. '  ,
5 .4 7 3 .— 16.228.— Doña Mar a de}l * Carmén González García, 

Oviedo,. *
; 5 .474.— 16.229.— Doña M.a Desamparados Ruiz Tórres, Cáceres.

5.475.— 16.230.-— D oñ a E m ilia  O rte g a  M oreno, S ala m a n ca.
5.476.— 16.231.— Doña Petra Nicolao Teos, Navarra. -
5.477.— 16.233.— Dóiña Felisa Pamplona Blasco, Teruel.
5.478.—716.235.— D oña B árb ara  García* A rm cn god, T eruel.
5.479.— 16.236.— Doña María Concepción/ Fernández Peláez,

'* Oviedo. v 1
5.480.— 16.239.— Doñ â María Angeles Pascual Goñzález, León, i
5.481.— 16.240.— Doña'Herminia del. Vallé. Alvarez, Oviedo. !¡
5.482.— 16.241.— Doña Agueda Pérez D:oIz¿_ Orense,
5.483.— 16.242.— Doña* Asunción Mané Palao, Barcelona.
5.484.— 16.243.— Doña Aurea Angylo .Poza, Burgos.
5.485.— 16.245.— D oña  T eresa  M artín  M oncasi, Zaragoza.»
5.486.— jó.246.— Doña Graciana Morán Rodríguez, Leónr 

•5.487.— 16.247¿— ;Doña Concepción Lafuente González, Castellón
5.488.—-i6.248.— Doña M.* Lpréto Sa Béscós, Huesca. '
5.489.— 16.249.— Dóña Rósina Esteban Sánchez, Teruel. , I
5.490.— 16. £50.— Doña Indalleda Can seco Pereira, León^
5.491.— 16.251.— Doña Petra Martín Chaparro, Cáceres.
5.492.— 16.252.— Doña jerónima F.- Alonso^Martínez, Vaíladolid. 
5 -493»~I -̂253*— Dpña Ascensión ' Laguna C°stalago, Alicante.'
5.494.— 16.254.— Doña Felicitas Pallo Rodqgo, Zamora.
5.495.— 16.256.— Doña Ropa Álsina Boher,( Barcelona.
5.496.— 16.257.— Doña Üroana Alonso García, Valladolid.
5.497/— 16.259.— Doña V ieerta . MarTnez Baóna, Zamora,
5.498.— 16.260.— Doña Aurora B. Sema Campano, Ségovia.
5.499.— 16.261.— Doña M.* Paz Laín Figueroa, Zamora.
5.500.— 16.262.— Doña M.:' D^ores Carrnopa Laínez, Ja$n.
5.501.— 16.263.— Doña M .a Mercedes Pedrete Sotueiloi, Lugo.
5.502.— 16.265.— Doña Agustina Pérez «Hernández, Salamanca.
5.503.— tó.267.— Doña Concepción Digna Vázquez ,, Bermello,

Pontevedra. ,
5.504.— 16.268.— Doña M.a Mercedes Pinto-de Juana, Guipúzcoa

5.505.— 16.269.— D oña Isacia  S alas S an d o va l,  O viedo.
5.^06.— 16.270.— D oñ a . Josefa C h am ad o ira  Pérez, Pontevedra.

Doña« Isabel R evu elta  P ortillas, S an tan d er, 
5.508.— 16:272.— D oña Enedina G on zález Jim énez, A vila . 

5*509*— 16Í273.— D oña A m e'ia  A ran da G arcía , Lérida.
5.510.— 16.275.— D oñ a V ictoria  O cáriz  M endieta, G uip ú zcoa.
5 .5 11 .— 16.276.— D oña C oncepción M uñoz A zpicueta, H u esca . .
5 .512.— 16.277.— Doña. A ntonia M ata S a c r is á n , L eón .
5 *5 13 *— 16.279.— D oñ a D om inica A lvarez d«l R ío , León.

< 5 .514.— 16.280.—  D oñ a^ Sila  S án ch ez M oro, Z a m o ra .
5.5^5.— 16.281.— J3 oñá S idon ia  P o lin aria  P^rez d e  G . Segurt- 

1 ' do, A vila .
• - t

, 5.516'.— 16.282,— D o ñ a  M .a A su n ción  N ieto M artín , Zam ora. 

5 .5 17 .— 16*283.— D o ñ a  L u c in d a  P o sa d a  B en av id es, Z a m o ra . 
>.518.— 16.284.— D oñ a M aría  Palenzuela Rodríguez^ V alen cia .

5 .519 .— 16.285.— D oñ a A n ton ia  P ila th  , P érez, 1 S ev illa .

5.520.— 16.286.— D oñ a M atild e  M oray H u erg a , L eón.

5 .5 2 1.— 16.287.— D oñ a "Pilar R iestro ' F a n ju l, O vied o.
¡ 5.522.— 16.289.— D oñ a P ila r C u en ca  M artín ez, V alen cia .

! 5.523.— 16.290.— D oñ a C on cep ción  A ra ú jo  S o sa , G ra n a d a .
5.524.— 16.291.— D oñ a M aría del R o sa rio  F ern án dez Fernán»

( . d e ¿  O vied o.

5.525.— 16.292:— D o ñ a  B a s iiisa  M artín ez, M artín , G uadala»

• ... ja ra .

5.526.— 16.294.— D oñ a A rístid és Soto  P o m b ar, O ren se .
5.527.— 16.395,*—D o ñ a  C o n sta n za  C arab allo  C a ta lá n , M adrid .

5.528.— 16.296.— rDoña F a u sta  de  M ateo G ra c ia , íLogrpño.

5.529.— 16.297.— D o ñ a  A sunción  H id a lg o  R u b io , Z a m o ra .
5.530.—*16.298.— D oñ a F ra n cisca  M artín ez C a s ta ñ o , Z a m o ra .

5.5 3 1.— 16.299.— D oñ a F ra n cisca  G il Paya^ A lican te .
5.532.— Í6.300. — D o ñ a  E u g e n ia  M aría  'P re se n ta c ió n  R a m o s 

. F ern án d ez, L eó n . .

,5.533.^—  16.3o1.— D o ñ a  M an u ela  G a rc ía  fM achín, León.
5.534.— 16.302.— D o ñ a  M aría  de  los D olores G il R u iz , M urcia ,

5.535.— 16.304.— D oña F rancisca  G u errero  U ceda, C u e n ca . 
5.^36.— :i6.305.— D oñ a L u zd iviñ a V iñ u elas G astañ ón, O viedo.
5.537.— i6 .30 7.-^ D o ñ a Jo sefa  P érez  E a rrñ b ia , S a n ta ,-C ru z  

, * •. ’ T en erife .' J -
5.538.— 16.308.— Doña M.(ai L u isa  C arra sco  D iez, A lm ería .
5.539.— 16.309.^-D oña R o sa  Bal^ells C iv it , B arcelon a.
5.540.— 16.310.— D oñ a C on su elo  C u erv o  S uárez, O vied o . . ’
5 .54 1.— 16 .311.— D oña Joaquina B ayo  M o lin a ,. T eru el.
5.542.— 16.312 .—-D oña M aría  M an riq u e Benito,' -Lérida. *
5 .5 4 3 »— 16.313.-r>Doña F ern an d a  Redondo B lan co , O viedo. 
£.544.— 16.314.— D oñ a M .* de ,1a S alu d R om ero N avarro, .Se»

/ • < villa.
5  5 4 5 *— 1h*3i5,— D oñ a E lv iia , H e rn a n d o 'P é re z , .Soria.
5.546.— 16.316.— D oñ a R am o n a R ivera  Ferran do, H u e s c a .1
5.547.— 16.317.— D oña M aría D íaz D íaz, Ó ren se.
5.548/— 16.318.—rD o ñ a J o a q u in a 1 B etanzos C h a rlín , L a  C oru ñ a. 
5 *5 4 9 *— 16.320.— D oñ a E u gen i S om ovilla  G arcía , Logroño; 
5.550.— 16.320 bis.— D oñ a A rgentina G on zález G on zález, L^ugo. 
'5 .551.— 10.321.^ -D oña A'dél:na R o d ríg u e z  G o n zález, L eó n . 
5.552.— ^ió.322.— D oñ a Isidora G u zm án  López, C u en ca . 

5 -5 5 3 * ~ I *̂3 23 -'^"^oña B e n i^  xMarco P érez, Soria .
5 -5 5 4 ‘ — i6.327.*-7Dofra Purificación  C aste lló  T arram beJla , L é rid a  
5*555*“ '̂'I^‘329**~ ^ °ñ a M arina de T o rres  R o ld án ,yJaén . * i  
5 *55^-~”I^-33° -— D oña V en an cig  B eriaín  G oyenecnea, L o groñ o, 
5 -5 S7 **rI6 -3 3 1 '— D o ñ a  M aría  P rieto S an tia go , S an tan d er.
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5 -55S-— lf>*3.34*— Doña Estrella Ferreiro' B a r ja , Lu go .
$*559*'7’“1 6 .335.— Doña Enriqueta Lloréns Montlleó, Tarragona.
5.560.— 16.337 .— Doña Mai garita Rodríguez Fernández, L o 

groño. I .
5 .56 1.— 16.339.— Doña Joseta • A rreg u i' Fernández, Santander.
5.562.—-16.341.— Doña Francisca Domenech C a lix t, Gerona.
5.563.— 16.342.— Doña Euiogia Jorge M artín, Burgos.
5*564-— 16.343.— Doña Cecilia G arcía M artín , Toledo.
5*565.— 16.344.— Doña Matilde C a a lá  C asaftova, Alicante. 
,5.566.— 16.345.7-D oña Petra Lucía Felipe Ezquerra, Vizcaya. 
5.567. — 16.346.— Doña Pr'Juerioa Luzón Lufcón, Madrid.
5.56S.— 16.347.— Doña M .a dei Carm en Pérez Vázquez, Gua-

¡ 4 ualajara.

5.569.— 16.348.— Doña Matilde Basconi Cobo, Córdoba.
5.570:— 16.349.— Doña Juana B. Villalba Serrano, M álaga.
5 .5 7 1 .— 16 .3 5 1 .— D oñ a*H ig in ia ’ Pérez Latorre, ^ u escá .
5 .572.-^16 .352. — Doña Carm en Olmos B.allester, Valencia. 
5*573»— x6-352 bis.— Doña M .a Luz Allvarez Menéndez, Oviedo 
5*574*— 1 t>*353i— Doña Eu¡alia  Martínez Segovia, jCuenca. 
5 .575.— 16.354.— Doña Ilum inada Jim énez Alonso, Lérida. 
5*576-— 16.355.— Doña M aría L u isa . Sa lvatierra  Su sun aga,

N avarra.
5*577*^—i ^-356-— Doña M aría Is igar Pérez, H üelva.
5.578.— 16.357.— Doña Asuncjón Candela Candela,, Sevilla.

' 5*579!— 16.358.— Doña Jo se fa  Góm ez Sánchez, Albacete.
5.580.— 16.360.— Doñá Natividad R aya  González, Baleares.
5 .5 8 1.— 16 .3 6 1.— Doña Leonor Marín Beltrán, A licante.
5 .582.-^ 16 .362.— Doña M aría del Consuelo Novoa Blanco,

L a  Coruña.
5*583.— 16.363, (b is).— Doña Cecilia Diego Revuelta,. Madrid
5.584.— 16.364.— Doña Eulalia  C iríaco Hernández, Zaragoza.
5.585.— 16.364 (b is).— D oña H ortensia Melchor* Pérez, San ta

Cruz de Tenerife.

, 5.586.— 16.366.— Doña M aría Encarnación N avarro López,
, Valencia. • , .

5.587.-^—16.267.— Doña Fernanda Lasp iu r Azcárate, Vizcaya*. 
¿.588.— 16.368.— Doña M aría L u isa  C alvo del R osal, M álaga*
5.589.— 16 .16S (b is).—*Doña D olores G arcía  N avarro, Sevilla ,
5.590.—-16.269.— Doña M arta Cejudo iT ervás, M adrid.
£ .59 1.— 16.370.— D oña M aría del Carm en Gallardo Sevillano, 

M adrid.

5.592.— 16.372 .— Doña G uillerm ina Rom era Sastre, Almería*
5.593.— 16 .17 3 .— Doña Am paro Sánchez Ortifc, Córdoba.
5-594-— ró.374.— Doña E lena Capel L a c a sa , A lm ería.

v¿*595*— 16 .17 5 .— D aña M arina López López, Cáceres.
5.596. — 16.276 (b is).— Doña M aría L lenas Trébol, Barcelona.
5.597.— 16.677.— Doña Gerarda Romero Ram os, Burgos.
5.598.— 16.377 b is.— D oña P ilar de la T o rre  Rodríguez*) M adrid,

. 5.599^— 16.378.— Doña Ansebna* Hernández Seiquer, Gerona.
' 5.600.— 16.382'.— D o ñ a 'D o  ores Sánchez Bolea, Murcia. 

5 .6 0 1 .- 16 .3 8 5 .— Doña M.*‘ Dolores H ortas Salivador, G ranada. 
5.602*— 16.386.— Doña M .a de la Esperanza R eig Salvá, V a- 

. lencia. ' ^
. 5.603.— 16.387.— Doña M .“ del Carm en Labajos Jim énez, Cádiz.

• 5.604.^—16 .3S8.— Doña Concepción Forcades Forcades, B a-
•■cares.

5.605.— 16.389.— Doña M .a Jo se ía  Pére2 Espejo, Oviedo.
• 5.606.— 16.390.— Doña Joaquina Calahorra Alvarez, .Ciudad

*  Real.
> 5'. 607»— 16 .39 1.— Doña Lu isa  Santa M aría Sáez, Badajoz.

5.608.>-16.392.— Doña Esperanza Rodríguez de las C uevas, 
1 « León. 3

5.609.— 16.394.— Doña A déaida Oliver Ruiz, Sevilla.
5.6 10 .— 16.395.— Doña Clemencia Rodríguez Pépez. Las ^a.m as.

 ̂ ' (Continuará .)
9

O R D E N  de  8 de julio de 1945 por la 

que se distribuye la cantidad de pese

tas 525.000 para gastos de sosten i endo

, m aterial y adquisiciones en las E s

cuelas de Peritos Industriales.

lim o. Sr. : Consignada en el' capítu- 
1 lo tercera, artículo quinto, grupo cuar

to,, concepto ségundo dél vigente Presu
puesto de este Departamento la cantidad 
de 525 000 pesetas para gastos de soste
nimiento,. m aterial y adquisiciones en. !as 
E sc u e la s 'd e  ..Peritos Industriales, 'en la 
proporción que se acuerde;

Tom ada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos de 
este M inisterio en 2 de junio ultimo y 

Visualizado por la Intervención General de 
la Administración del Estadó en 27 , de 
dicho mes, '  ;

Este Mi historio ha resuelto que la can
tidad -expresada de 525.000 pesetas que 
figura  eiv e l ’ capitulo ¿tercerp, artículo . 
quinto, grupo cuarto, concepto segundo 
del Presupuesto de gastos de esté De

p artam en to  se distribuya en Ic^ sám en te  
proporción entre las E scu elas .d e  Peritos 
Industriales que se-detallan : ‘
' M adrid, 42.500 pesetas,
' Barcelona, 42.500. ■ 1 ' ' ' '

Alcoy, 25.000. . ,
Bilbao, 35.000.
C artagena, 25000. ’
Qijón, 35.000.
L as Palm as, 25.000.
Linares, 35.000. '
M álaga, 35,000.
Santander, 25.000.
Sevilla, 25.000. ,
T arrasa , 35.000.
V alencia,, 35.000»
Valladolid, .35.000.,

35*°Pó ' ‘
Zaragoza, 35.00ó;
Total, 525.000.

Expidiéndose, al efecto, los oportuno^ 
libramientos en la form a reglam entaria.

Lo digo a V . 1. para su conocimiento 
y efectos.

DÍo$ guarde a V . L  muchos años.

. M adrid, 8 ¡de julio de. 1945..
• • " • " . i

IB A Ñ feZ  M A R T IR

lim o. S f. Director general de Enseñanza 
Profesional y 'T écn ica. '

AD MI N I S T R A C I O N 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Subsecretaría
D isponiendo la publicación de las bajas 

de porteros de los M inisterios C iv iles 
ocurridas desde el 10 de abril hasta el 

 30 de junio próxim o pasado .

lim os. vSrcs. : .En observancia de lo 
establecido en el Estatuto del Cuerpo dé 
'Porteros de los M inisterios C iviles, de 
22 de ju lio 'd e  1930, en el artículo x8.° .dél 
Decreto de 8 de diciembre de 1931 y %en 
h\ Orden circular de 15  de e«nero de 
1935, y en virtud de lo comunicado jbor 
lós ¡Ministerios respectivos, j "A

' E sta  . Subsecretaría ha dispuesto se • pu
b liq u e  en, eif B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  las bajas ocurridas en el m en: 
ción^do Cuerpo, por los m o ivo s que se 
exp-esan, desde el 10 de abril hasta el 
30 de junio, ambos inclusive, consigna
d a s  en la relación que a continuaciÓh íse 
inserta.^

Dios .guarde a V V . 1 1 .  muchos años. 
Madrid; 22 de agosto de 1945. —  E l 

Subsecretario, Lu is C arrero. '

limos.. Sires. Subsecretarios de los M inis- 
terios^ civiles.  ̂ ’

- ■ 1 j  . , •
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R elación  de las bajas ocurridas en el C uerpo de Porteros de los M inisterios C iv ile s  durante el segundo trim estre de 1945

Número C l a s e s N O M B R E S
Fecha de la 

baja M otivo

M inisterio 0 Centro 
a que 

pertenecen

55- í -0
244-

125«

481-2.® 
■430-2.« 

322, 
3 .<>-gÓ

/  *  Í.b6.}
i.03§(

S . N.
»• 549 

S  S . N.
£ .  N. ' 
S ; N. 
i . 73« , 
i - 23S 
S . N .

S.' N . , 
1 .176  ’  
S . N .
G . G ,

. i-°-3 .

I.°-IO
■ I .°-4

157
217

' 2-®-3 
2.°-22Ó

328

949 
S .. N,
S , M. '

666
S . N. '■
1-439

s 5l
S . N.

28
■ -  ' 7

5-».a ■' 
‘ 4 H-*! . 
50,I-B 

472-2 .°
461

i . l 8 j

« :  
i 4 5  i
8$l>

s :  k .
• S . N.
■ ■ 9 . N ,

S . M.-

M ay-2.a
Mav^-2.*

I>

.  1 *
1.°
1.®

2 -°

2 <*
2.d 
3-*

T 6
3-°

3‘* * 3 -
3 -e
3*°

V l

3-°
3-°

M dy-2.á

M áy-2.a
MaV«.a.a

i.°

i.°

i.°
21° • •
1 *
3k°

3*!

3-«°
A*
y *

- } G  C . , 1

M ay-á.*
M áy-2.á
May^a.*
M ay-a.*

L é
i.*
1.*

/  3-°
3«e

o - c .
0 : 0 .
G . 0 *
(Ja C<

/ - * •
_........ .........

B ern ard in o  González T a p ia  ............
R o b u stian o R u iz  C órd o b a  ...............
José M orého R obledo ............ ; . . .ü .......

E leu terip  Pueyu  P u e y o '¿ é......... ~ . . . .......
F ed erico ' M adero G a g o  .......... ..............
M arcelin o San S eb astián  ......... .............
G á d d id tí-C a scu d o  P rieto  .........*.¿t.......

je s ú s  G on zález F aild e  «,....\........
r t í lr d  M íilgiiez Ibánéz . . . . . ...... .
B en ign o  R o d ríg u ez L ¿p ez ..........¿-¿.......
F ern an d o P rieto  López ........
S eg u n d o  D íaz  R uedá
Jesú s B ernard o G on zález .....................
N a zarlo  B lan co  Izquierdo .........
E m ilio  R o d rígu ez Q u izá  ......................

M anuel Hernández* M oriñ igo  ...... .......

É ín H que»R eboiloso  C ü é lla r  . ¡ . .%. . . . v ..
C o n sta n tin o  A gu ad o  R o d ríg u e i as......
F ra n c isco  P rieto  |R iv e ro  .................. .
Juatt Sobrin o F ern án deá .......................
F ra n c isco  M as S ervera  . . y . . ......... .

Pedró O ch an d o A tien za  . . A . . . . . . . .........
S a n tia g o  Á rm en dáriz S an z .k. . . . . ; . . . . .

José Morerto . Peña .....................................
M anuel G on zález T ou riñ o  .................
Juan B u sca tó  C a iro  ......I....... .................
Isidro, B erru ezo  C e rv a n te s  ...........

P a b lo  Y u s ia  G a rc ía  ............ .'
V icen te  Izquierdo L o b ete  ........................
V a len tín  .'M artín S a n z .............*...............
L ó rén zo  M artín  G ran d e .........................

M anuel S o to  P ard al ......... ........................

F elip e  R elinchón D o m ín g u e z-...............
L u cilo  A bu ja  L o ren zo’
M an uel ValerlZuela S iles  .......................
R a m iro  F ern án dez F ern án d ez

Inocen cio  H dn rubia  G on zález ...........
C H spulo A y a la  'López -............
José Ld eom b á Bóyer . . . T . . . . ........
T i 1 u rd o  L ázd ró F ra n cisco
F elip e  Pérez N avarro  ...............................
R qde^ndO  Y é b o le s  * G a rro te  ............ 1
N ico lás PeiroUén G il .............
C otistatltln d  G on zález S an ju an  . . . . . . . .

G arlo s ü p tiérreZ  G á lv e t  I mi».
M a fia n e  R o d ríg u ez López ......... .
José Pérez P áram o ¿. . . . : ; L
A g a p ito ' B lan co C asín  .................... .
Juan G a r d a  A le p u Z ',. . ...........r ...
M artín  B retón  M oren6 ...........L ..-
T o m á s  G u (sa d o #C arm ó n á  ,
Ah.a§tasÍO G oh zález Lóp ez ...................

v ’ »  ̂ _____¡__

IS-4-4 S
¿4-4-43
10-4-45

>8-4-45 . 
X V 4-4S

26-4-45 ‘
10-4.45

t 7-4-4v  
3^ 4-45 

■ 10-4-45 
1. 1-4-45 

.á i -4-4 5 
, 18-4-45 

18-4-45
21-4-45
21-4-45
26-4-45

«7-4-45
«6 -4-45
30-4-34
M -4-45

4-5-45

13-5-45
«3-5-45>

i-S-45
3-5-45

18-5-45
18-5-45

. «9-5-45 
26.5-49-
«9- 5-45 

' 1-5-45 ' 
1-5M 8 

, 3-3-48 
- H -48 

, 10-5-45 
' 14:5-48 

>9-S-.45
28-5/49

'  ", 6-^-4® 
IO-6.45 - 
10-6-45

« 7- N 5
1-6-45

6-6-45
r'7-6,45
2á-9-45

29-6-45 
'  6-6-45

¿3-6.45 
. 22-6-49

5-6-45 
; 17-6-45

21^6-4^
26-6-45

Jubilada 
F allecid o  (>
F ailec id o  ..........

Ju bilado ............
F allec id a  ... . . .. .
Ju bilado .........
A  n u 1 a  c i 6, n 

sU ascen so a
segu n do '*........

F a lléc id o  . . . r.... 
Jubilado 
N o posesionado 
E xced en te  . . . . . .
E xced en te  .......
E xced en te  ... . . .

'E xce d e n te  . . . . . .
E x ced en te  ........

, E xced en te  ........
E xced en te

E xced en te
F allecid o  ...........
No posesionado
F aíiécido ..........
Jubilado i.

Jubi^ido ....4 ....
♦ Ju bilada

ju b ila d o  .Í.Í...4Í. 
Jum ladó
Jubilado ...........:
F a lle c id o ^ ...........

Ju bilado ............
F allecido ..........
F allecid o  ..........
E xced en te  
F allecid o  .,^ 8.-. 
F allecid o  .,....r . 
E xced en te  . . i 44. 
Fallecido^ ... .4... 
E xced en te  ...; . .
E xced en te  ( ......
C e se  par £dád.!

F allec id a  ... . . .. .
Ju bilada ¿. . . . 4. a.
Jubilado ;..v>i...
F allecido ..........
B a ja  'io fiü itlva.
Fallecido .i?......
F allecid o  ......... .

. F allecid o  ..i . . . .:  
•

F allecid o  . . . . . .. .
E xced en te  ¿.í.... 
E xced en te  
F allecid o  . .. . . .. .
C e sé  por edad.; 
C e sé  por edad. 
C esé  por edad 
C esé' nof edad

In stitu to  G eo gráfico .
In stitu to  2.a E . S . Isidro. 
D irección  G en eral de Coi reos 

• y  T elecom u n icació n .
A su n tos E x terio res.
D elegación  T ra b a jo  Z a m o ra . 
A cad. M éd. S . S . T en e rife .

T e lé g ra fo s  de  L a  C o ru ñ a . 
U n iversidad  de Saritiagu, •

: Escuela P. Ind. de M adrid. 
In stitu to  E. SÍM. í.a 1 •• uña. 
C orreos de F alen cia .
I r s t  L. V ives de V alen cia . 
G obiern o C iv il de V á ie n c iá . 
ie lé g ra fo s  de G ljóti. jt# 

.Es¡ uela P. Ind. de M adrid , 
ln sp . 1 a E . de L o gro ñ o . 
M useo Balaguér. de VillanUe- 

*va y G eltrú . . 
fite 'egatión  H acien da S ev illa . 
M in isterio  de T ra b a jo . 
D elegación  H acien da ’G erorla. 
E sc. C o m ercio  de S a la m a n ca. 
D elegación  de H acien da de 

P alm a de M allorca. 
T e lé g ra fo s  de V a len cia .

" D irección  G en eral de C o rre o s 
y T eleco m u n ica ció n . 

U n iversid ad  de S ev illa , 
je fa tu r a  O . P. d e  ' O ren se . 
A du an a de P o rt-B o u . 
D eleg ació n  de H acu m da de 

B arcelon a. .
G obiern o C iv il de A vila . 
M useo de* A rte  M oderno. 
T rib u n al Sup rem o.

‘ D istrito  M inero de B arcelon a. 
JfefatUra de O.. P* de L eón. 
U n iversidad  ’de S ev illa . 
G obiern o C ivil de H uélva; 
S er E s ta d ís tica  de M adrid. 
M useo ‘ Soro lla  de M adrid. 
'I 'elégr^fos de B arcelon a.

¡ je fa tu r a  Superior de P olicía  
de B arcelon a.

U n iversidad" de M adrid. 
T e lé g r a fo s  de M ad rid /

• D eleg ación  H acien da C u en ca .
- D eíeg . H acien da de A lbacete.

D elegaciórl H acien da G eron a. 
U n iversid ad  de S ev illa .

. M in isterio  de Industria.
E sta . M ej. C u ltiv o  P a ta ta  en 

V itoria .
M in isterio  de T ra b a jó .
E scuela  de A rq u itectu ra .
D róh: G ral. de S eg u rid ad  A  

 ̂A duaná dé . L a  C o r u ñ á .
• C o rre o s- de TerUéi.

E scuéla C o m ercio  rlé (P  íé d o ., 
M inisterio de E- NacioíñáU

• de f »-• <■ v .¡r.ión.

, * ‘ '  ̂ J 
M&drld, as da agesto de Sybafcaret&ija, Luis Garrere*
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Tribunal de oposiciones a plazas de 

Professrss de la Orquesta Nacional

Señalando fecha, hora y lugar para lo 
presentación ante el Tribunal de los 
opositores admitidos.

Se pone en conocimiento de-los- seño
res opositdr.es admitidos, que ej acto de 
presentación ante él Tribunal tendrá lu
gar el próximo día 17 de septiembre, a 
las ^dicisieté horas, en el local del Círculo 
Femenino «Medina», calle de San Mar
cos, num. '4?, procediéndose, seguidamen
te, al sorteo para* la determinación dél 
orden en qUe lian de aCtÚar ló's señores 
opositores.

Madrid, 23 de agosto de 1945.— El Se
cretario del Tribunal, E. Iniesta.

- j t  . . \  •

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Genéral de Obras 
 Hidráulicas

Resolviendo la caducidad de la concesión 
otorgada a don Joaquín Sánchez de 
la Peña para aprovechamiento de aguas 
del río T ormes.

Visto .el expediente de caducidad de la 
' concesión otorgada a don Joaquín Sán

chez de la P eñ a,'y  otra dé un aprovecha
miento de aguas dél rio Tprmes, en tér
mino municipal de Pélilla ' (Salamanca), 
asunto en el cual se ha oído' al Consejo 
de Obras Publicas,

Este' Ministerio, de acuerdo con vel dic
tamen emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto la caducidad de lá com 

. cesión otorgada a don /Joaquín Sánchez 
de la Peña, y otra para aprovechamiento . 
de um salto de agua en el. rio Torm es, en 
térnjino' municipal de Pélilla (Salaman- 1 
cal, con destino á usos industriales, que- j  

, dando a beneficio dél , Estado la fianza," 
si ésta se hubiere constituido,/y decla
rando libre él tramo del río. a que afecta.

Lo que de ordep del señor IVÍinistró co- / 
tnunico a V. S. parb su conocimiento, el 

/de ’os irrterds^dos y demás efectos’,, de
biendo dar trhslado de ésta comunicación 
a la Delegación de Habfenda^con reseña 
del resguardo de lá fianza constituida en 
1̂  C a ja  General de Depósitos, si \o hti¿ 
biére sidó, á los efectos de incautación 
de la -misma. - ‘ j

Dips guarde a V« S. miichos años. j 
Madrid, .13 de agosto, de 1945.— El DÍ- / 

rector general', Francisco G arcía.de Sola.
j • . '

Sr. Ingeniero 'Jefe de Aguas de la Confe
deración H idrográfica del Duero.

Resolviendo la caducidad de la concesión 
 otorgada a don Luis V ílla chica pura 

aprovechamiento de liguas del río 
guareñ a. 

Visto, e l . éxpediente de"'caducidad de 
la-concesión o to rg a d a ^  don Luis Villa*' 
chica, de un aprovechamiento de aguas

. \ .

del río Guarefiá, én término municipal 
de Villabuena. (Zam ora)/ asunta én el 
cual se ha oído ai*Consejp de Obras Pú
blicas, '

Este Ministerio, de acuerdo con el dic- 
 ̂ tamen emitido por dicho' Cuerpo consul
tivo, ,ffa resuelto la caducidad de la con
cesión otorgada a don Luis Villachíea 
para . aprovechamiento» ,de un salto de 
agita en el río G U areña,, en término ■ 
municipal de Villabuena (Zamora), con 
destinó a usos industriales,* quedando a 
beneficio del Estado la fianza,» si ésta 
sé h u biese . constituido, y declarando, li
bre el tramo de rió a que «afecta.

Lo que de orden <del ‘señor Ministro 
comunico a V» Se para su conoclmienta, 
el del interesado 'v  demás efectos, de
biendo dar traslado de esta comunica
ción a !§. Delegación de Hacienda, con. 
reseña dél resguardo de la fianza cons
tituida en íá Caja Genéral de Depósi
tos— si ésta lo hubiese1 sido— a lo**-efec
tos’ dg incautación de la misma.

Dios gu.irde a V S- muchos años.
Madrid, 13. de «agosto dé* 1945.— El Di

rector general, Francisco Gárcía de Sola.

Sr. Ingeniero jefe de Aguas de la Con*- 
federáéión Hidrográfica dél Duero.

Autorizando a don Manuel Mendes Ro
dríguez para derivar hasta 1. 5 oo litros 
de agua por segundo del río Mándeo, 
con destino a la producción de energía  
eléctrica. 

Visto, el expediente incoad*/ por don J u - , 
lio 'Barrerá Uiiráti, en solicitud,' dé^cóñ: 
cesión de un aprovechamiento de aguas | 
del* rio MandÓo, "en término municipal de 
Aranga (La Coruña), con destino a pro
ducción dé. energía eléctrica’, ert que se , 
ha presentado un proyecto ‘e n : Competen
cia por don Manuel Méndez Rodríguez, 
síñ que sé haya presentado él primitivo x 
peticionario, asunto en el cuql há iilfür  ̂
mádo el Consejó de Obras Públicaá,

j  Esta D irección.General, de acuerdo con 
’ eí informe emitido por dicho Jppél-po con- i 

sültivoy há resuelto au to ri^ r  a defn Ma- i 
ntiel /Méndez Rodríguez para derivar has- 

, ta ’i .500 tros 4̂ 1 rio Maqdeo, eti e 1 lu
gar denominado La Castéljána, parro- 

v qu ia de V illarrasé, Ayuntamiento de ; 
Aranga (La Cprufía), con estribo de pre- i 

. ■sa eh él 'térm ino de. Curtís* de la . m isma i 
 ̂ provificia, con destino a producción de, r 

energía eléctrica,' otorgándole- ál afecto la 
correspondiente concesión, con arreglo a j 

l las ' siguientes cohdiclon^s /
| 1.a Las o b ras,se, ejecutarán con sUje-
- ción al provecto suscrito en Lugo en 15 

de marzo, ae 1045, por eh Ingeniero de 
Caminos \don v Vicente Luaces Cañedo, - 
qué siryló’ dé base al expediente, eú lo 
que no sea modificado por estás condicio
nes- * _ • .•

2la E- desnivel que* se Concede dere
cho a utilizar e| de veinticuatro metros y 
diecinueve centímetros ,(24,19), - contados 
entrp U coronación de la présa y él rtívél 
del agua en el desagüe, '"  % ' /

Dicha .^ ronadón deberá quedar enra* " 
^sada en un .plano hhrl?ontai situado a la  

m ism a. aítura que una  ̂ cruz grabada#n 
«na roca Tituadb w;  la margen dsreJha j 
del río, a cinco metros d©1 lugar en que 1

ha dé émplaraffte dicha présá (ordeña
da 400). • .

3*> El caudal * máximo ¡derivado seria 
dé# mil qüiníéhtos ,̂lros por se
gundo, y áéríá aplicado a la producción 
de energía eléctrica sin distraer caudal 
alguno para uso distinto, lo que exigiría 
Vramitacioti^i?; / como nueva concesión, v 
sin alterar >a composición y .-pureza del 

. agua. • . ' '

4.a Las obras comenzarán én el pla
zo dé dos 'mesés, contados á partir de la 
fecha dé publicación de esta concesión én 
eí B O L E T IN  O F IC IA L / D E L  E S T A 
DO» y deberán quedar terminadas en el 
de dos años, contados >  p a r t ir le  la m is-N 
ma fechá:

»̂a Se éjécutarári las obfas t¡ajo la 
! inspección y vigilancia de la División h i 

dráulica del Norte de 4España, qué1 podrá 
, autorizar Ja introducción de modificacto- 

qes de-detalle'que se soliciten y que no 
¡ afecten a las características del aprovQ-- 

chamiento, aprobanjJo los proyectos ,.có- 
rrespondieutes» El conceslonarior deberá 
comunicar* a la Divisióh Hidráulica el 
comienzo de las obras, a los efectos de 
la inspección y vigilancia de las fnismas, 
.siendo dé cuenta d<l mismo los gastos 

: qife. para ello se origind’h* Una vez ter- 
; minadas las obras, ptevi.o aviso del cón- 
, cesionario, . se procederá a su reconoci- 

miefvto,' levantando acta en .qüe conste el , 
resultado y, especialmente, él caudal de
rivado, el saltó bruto, contado «a partir , 
de la coronaefón de la présa; la referen
cia de ésta a una aéj\al. próxima, deter- 

; minadav y permanente y cumplimiento 
. de. las ^íspósicbnes sobre prqteccíón a la 

Industria ftácíonal, gjn que pueda comen
zarse la explotación antes dé qué , seá/- 

, aprobada ésta acta por la Dirección G e
neral de-O bras Hidráulicas, a propifestá 
de la División Hidráulica !úeA Norte de 
España» • <

6.á El concesionario queda obligado 
á no alterar e1 régimen actual de la co
cie n te  de. agua que aprovecha por ésta 
cóncestdn en ninguna forma, medida, ni 

Tiempo, no pudiendo, por tatito, embal
sar ni retener el agua bajo ningún pre-

j texto ni motivo, dejando circular con»- 
tabtémenté aguas abajo d e i apróvecha- 
míénto* eí qáiydffl mínimo dé estiaje.

7.a E l ' boneesionario cuidar^ en todo 
¿lempo dé oue las obras construidas ten
gan la suficlíentq impermeabilidad pana

: dpe po hay î filtraciones, éscapés ni pér- 
; dWa de-agua. # 1
r El concesionario queda obligado a

estaWécer las estaciones dó aforos qué 
I previene la Orden ministerial de lOTde oc  ̂

tubre dé 1941, debiendo presentar Ió« pro- 
iyectos correspondientes en el plaío de 
un año, a partir dé la fecha dé ja  conce
sión. . ■ ' • «

9.a La conservación de las obras y la 
^explotación del aprovechamiento se efec

tuarán bajo la .inspección y vigilancia de 
la p ivisióa HIdráuljca del Norte de És- 

. phña, siendo dd4 cuenta dél conbésjojnarífl ■■ 
v todos los gastos íriherentes a dicha inspec
ción y vigítanciá. /

/  10. No deberá ejecutarse ninguna 'cia
ste dé obras ehvel qprovecham im b, aun 
cuando no -alteré nlnguwa dé «us ca* 

"racterísticaís; siu prev lame rite dar cuenta 
do lbs trabajas que so hayan do féaliaífr. 
Todos ios eambios de artofa^tos o/maqui- 

| néria deberán avisara* utt més antéfi dé 
efectuarlos, siendo obligatorio el pfévío
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aviso, aun en el cago de simple sustitu
ción de cualquier máquina o artefacto 
inutilizado por otro- igual, y , siempre se 
habrán de declarar todas las característi
cas dd que trate de instalarse.

ii . Esta contesión se otorga por un 
plazo de setenta }T cinco -años, ■ contados 
a partir , de la fecha en que se autorice 
la explotación, total o parcial, del 'apro
vechamiento. Pasndq este píazo reverti
rán gratuitamente al Estado, y libres de 
cargas, todos los elementos que constiw 
xuyen el aprovechamiento, desde las obras 
de toma o derivación hasta el desagüe en 
el cauce público, comprendiendo la ma
quinaria productora de la energía y las 
obras, terrends y edificios destinados ál 
(iiismo aprovechamiento. Se incluirá tam
bién en la reversión gratuita cuanto se 
haya construido sobre terrenos de domi
nio" público, cualquiera que sea su des

tin o .’. r 4 , v-
* 12. El concesionario queda obligado al 

' cumplimiento de todas las disposiciones 
de'carácter legal, administrativo, fiscal y . 
social dictadas o qup puedan, ser dieta- 
ja s  en lo sucesivo y le sean aplicables.

13. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo-, 
lúmenes que sean necesarios para los .ser
vicios de Obras Públicas, en la forma
que estime más oporfuno, sin perjudicar
las obras de la doncesión ni la'explota
ción del aprovechamiento.

14. ÉU concesionario queda obligado 
a construir o adoptar aquellos medios 
sustitutivos que disponga el Servicio Pis
cícola para evitar los perjuicios que • pu
dieran resultar de. la riqueza aóuícola, de 
acuerdo con lo dispuesto en la ’x vigente 
Ley reguladora del fomento y conserva
ción de la pesca fluvial, de fecha 20 de
febrero de 1942. .  ̂ ,

,15. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que'el día de mañana pu
diera establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas,- con motivo, de las obras 
de regulación de la córriente dél 'río, reá-^ 
fizadas por el Estado,' „

16. Se otorga esta concesión, con in
clusión1 de los terrenos de dominio públi- 
oO necesarios para las obras, salvo el de
recho de propiedad, $in perjuicio de ter-

• cero, y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sijsti-^ 
tuif las servidumbres existentes, y sin 
responsabilidad p a r a  l a ‘Administración 
por la falta o disminución del caudal qué 
pueda • aprovecharse, cualquiera que fuese 
la causa. ‘ •

17. El depósito constituido se elevará 
al 3 /por 100 del importe tle las obras en 
terrenos de dominio público y no será 
devuelto hasta «ser aprobada el acta de 
reconocirpiento final. * i

18. Caducará 'esth- concesión por in
cumplimiento por partó del concesionario, 
dé cualquiera detestas cc*|diciones, y en 
ios casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados. en . la Ley y Re^a- 
mertt.o de Obras  ̂ Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 159 pesetas, según dispone la vigente* 
L e y .  del Timbre, que quedfi unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su( 
conocimiento, el del interesado y 'demás 
efectos.^ •'

Úlos guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de i945.-^El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de lá División Hidráu^ 
lica del Norte de España. •

Direcéión General de Caminoa 
(Conservación y Reparación)

Adjudicando definitivamente la subasta1 
de las obras que se citan a los señores 

 que se m encionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
del C. L. de Ayamonte a. Aracena, tron
zo' 15, terminación,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Enrique Castillo Gómez Gon- 

' zález, vecino de Huelva, con domicilio en 
1 Huelva, calle José María Amo, núme- 
! ro 6, que liclÓ en Huelv$, compróme- 
i tiénoose a terminar ’ das obras veinte me- 
! ses después de empezadas por la canti

dad de 849.600 pesetas, que prodúce en 
el presupuesto de contrata d e .984.-111,89 
pesetas, la-baja de 134.511,89 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta a ' 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a y. S. para su conocimiento 
y efectos. .

Madrid, 23 de agosto de 1^45.—El Di
rector general, .P. A., Menéndez Boneta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Huelva.

H - «

En vista dél resultado obtenido en J a  
subasta parad la construcción de las obras ̂  
del camino local de Membrío a Coria, 
sección segunda, trozo 5.0, terminación 

. de obras,
Esta Dirección General ha resuelto se 

adjudique defin iivamente al mejor pos
tor, don Servando Gonzájleá Becerra, ve
cino de Badajoz, con don^icjlio en Ba
dajoz, calle ftonda del Pilar, número 27,. 
que licitó en Cáceres, cómprojíietiéndose 
a terminar las . obras veintidós meses 

¡ después de empezadas por la ; cantidad 
de 1 . 184.000 pesetas, que produce en el 
presupuestó de contrata, de 1.230.486,41 
pesetas la baja de 46.486,41 pesetas eñ 
beneficio del Estado, Reviniéndole que 
en el fhás breve, plazo remita el* acta a 
que se refiere el ardeulo 8.° del, pliego 
de condiciones que rigen en • esta con- 
trata ■ '. _ : ^

Lo digo a V. Si para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 23 de agosto de 1945.—Él Di
rector general,. P. A., Menéndez Boneta*.

Sr. Ingeniero, Jefe de pbras Pifblicas de■< 
la provincia de Cáceres.

_----4-------------•

kEp vista del resultado obtenido en la 
subasta para !á  construcción. de das obras' 
del C. L. 284 de Hornachos a la Esta
ción de Guáreña (Viflafrancá cíe los Ba
rros a Oliva de tMérida), trozo 5.0, ú 

í E* a Dirección General ha resuelto se 
adjudique dofinitivapiente a l  mejor pos-

! tor, don Manuel de Aguirre Martínez, 
vecino de Badajoz, con domicilio en Ba
dajoz, calle Menacho, número 51, que 
licicó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras. 19 meses después de 
empezadas por la cantidad de 724.000' 
peseras, que produce en el presupuesto 
de contrata de 863.970,17 pesetas la baja 
de 139.970,17 pesetas en beneficio de} 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve p’azo remla el acta a que se .refiere 
el artículo 8.° del pliego de condiciones 

. que rigen co esta contrata.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y eíectofc, ,
Madrid, 23 de agosto de 1945.—El Di- 

reqtc* general, P. A., (Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Badajoz.

/ En vista vdel resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de modificación de trazado entre los ki
lómetros 77,71 r y 81,950 del C. N. 634,

' de San Sebastián a Santander y La Co- 
ruña,

, Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al Vmejor pos-, 
tor, don Federico Gurtubay Arene, ve
cino de Bilbao, calle Aguirre, núme
ro 32̂  que licitó en Vizcaya, comprome
tiéndose a terminar las obras veintiséis 
meses después de empezadas, por .la can
tidad de 2.574.000 pesetas, que produce 
en *el presupuesto de contrata de pese- 

f tas 2.600.391,98 la baja de 26.391,98 pe
setas en beneficio del Estado; previnién* 

i dolé1 que en el más breve plazo remita 
el acta a. que se refiere .el artículo oc
tavo del pliego de Condiciones que ri
gen- en esta contrató .

¿b  digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. , * , y

Madrid, 23 de agosto de 1945.—El Di- 
rectoi* general, P. A.* Menéndez Boneta.
V V  ! • • ! . . • .*
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Vizcaya.

En vista del resultado obtenido -en la 
subasta para Ja construcción de las obras 
del Q. L. 426, de Palomas al de Puebla 
de Alcocer a £>ánta Olalla (del de Hor
nachos a la, estación de Guareña al. de 
Venta de Culebrín á  Castuera),: Sección, 
de Puebla dé la Reina a Retamal, trozo 
tercero, terminación,

Esta Dirección General há* resüelto se 
* adjudique definitivamente, ál mejor pos- 

’ tor, don . Manuel de Aguirre Martínez, ve
cino fie Badajoz, calle Menacho,' núme
ro 51, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras dieciocho 
meses después de. empezadas, por- la can
tidad de 574.000 pesetas,, que produce, 
en é l . presupuesto de contrata de pese
tas 7361407,13-la baja efe • 162 407,13 pe
setas en beneficio/del Estado; hreviniéh- 

, doló que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere, el artículo oc
tavo del pliego de cópdiciones que ri
gen en esta contrata. »

Lo digo a V. S. ipara su conocimiento 
y efectos. . . ' >

Madrid, 23 de agosto de 194^.—El Di- 
‘ v rector general, P. A.-, Menéndez Boneta.

| Sr. Ingeniero Jefe de 'Obras Públicas de 
< la provincia de Badajoz. *


